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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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MINISTERIO DE SALUD

nEpúgt-rce oe EL sArvADoR, c,A

CONTRATO No 33/2022
lc r¡ctón púsLrc¿ No. 0612022

nEsoLucrÓr,l DE RESULTADOS N¡' 05/2022

NOSOTROS: ROtsERTO ANTO¡I|O VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y cuatro años

en Medicina, del domicilio de Soyapango. Departamento de San Salvador, a

portador de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificacién Tributaria Número

HOSPITAL SAN I]ARTOLO

FONDOS GOES

EQUIMSA, S. A DE C. V

de edad, Doctor

quien identifico

actuando en mi catidad de Director Médico Hospital Regional y

Departarnental especÍfícamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL

"EI\FERMERA ANGÉLÍCA vlDAL DE NAJARRo" SAN BARTOLo, cuya personería legíttmo con ej

Acuerdo Nrimero Doscientos Sesenta y Slete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Sa[ud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me

asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y Departarnental por tanto y de

conformidad a to establecido en el Artículo Sesenta y siete del Regiamento General de Hospltales

del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente, y que en el

transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante/' y FRANCISCO ADO|-FO CAST¡LLO

ARGUELL0, de cincuenta y nueve años de edad, lngeniero en Electrónica, del dornicilio de Antiguo

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, portador de mi Documento único de ldentÍdad Ntimero

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Núrnero

actuando en mí calidad de

Administrador Único Propietario de la Sociedad EQUIMSA, SOCIEDAD ANOÍ\¡|MA DE CAP]TAL

VAR¡ABLE, que podrá abreviarse EQUIMSA, S.A. DE G.V., de Nacionalidad Salvadoreña, del

Domicilio de san Salvador y con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

cuya personer"ía acredito con la siguiente

documentación: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura pública de

Constitr¡ción de la referida Sociedad, otorgado en la Cludad de San Salvador, a las quince horas del

día siete de febrero del año dos mil siete, ante los Oficios de Notariales de Guillermo Colorado

Burgos, fnscrita al número DIECINUEVE del Libro DOS MtL DOSCTENToS SEÍS det Registro de

Sociedades del Registro de Comercio, de fecha veintitrés de febrero del año dos mil siete, en la

que consta la Nacionalidad, Dornicilio y Denominación de la Sociedad que represento, que dentro

de sus finalidades está el otorgamiento de actos corno eI presente; b) Fotocopia Certificada por

Notario de la Escritura FÚblica de Modificación al Pacto socialde la sociedad EQUIMSA, soclEDAD

PiBióo I
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N[f,U8LICA D6 EL SALVADOR, C. A

CONTRATo No.33/2022-
tlctTAC|ÓN PUüLtcA No. 06/2022

R[SOtUCtÓNt DE R[SULTADO§ N. 06/2022
HOSPITAL sAN DARTOLO

FONDOS GOIS
IQUtMSA, S. A. OE C, V.

nueve horas det dÍa dieciocho de junio del año dos mil nueve/ ante los oficios notariales de

Guillermo Colorado Burgos, lnscrita al número vEtNT|TRES del Lil¡ro Dos MtL cuATROCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE del Registro de Sociedacles del Registro de Comercio, de fecha dieciocho de

agosto del año dos nril rlueve V c) Fotocopia certificada por Notario de la Credencial de Junta

GeneraI ordinaria de Accionistas celebrada en la Ciudad de San Salvador el día treinta y uno de

enero del año do.s mil veintidós e inscrita en el Registro dc Comercio, al Número SE5ENTA y

CUATRO, del libro CUATRO Mlt QUINIENTOS DOCE rje fecha tres de febrero cjel año dos mil

veintidÓs; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente y quien en

el transcurso del presente instrr-rmento me denorninaré "el contratista", y en las calidades antes

expresadas Q.ue hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente

delproceso de Licitación Pública No 0612022, Resolución de Resultados Nq 06/2022, denominado

Y qUC tiCNC POT ObJCtO CI ,,SUMINISTRO 
E INSTALACION DE EqUIPO MEDICO PARA EL I.IOSPITAL

NACIONAT ,,ENFERMERA 
ANGELICA VÍDAT DE NAJARRO,, DE SAN BARTOLO, SAN SALVADoR,

AÑO2022", de conformidad a la Ley Adquislciones yContrataciones de la Administración pública,

que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAp, y

a las cláusulas que se detallan a continuación:l) oBJETo DEL coNTRATo: El contratista se obliga a

suministrar al Hospitai, a precios firmes, "suMlNlsTRo E lNsTALAcloN DE EQUIPO MEDICO PARA

EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NA]ARRO" DE SAN BARTOLO, SAN

SALVADOR, AÑO 2042", según el cletalle siguiente:

RENGLON DESCRIPCION DEt PRODUCTO
UNIDAD

DE

MEDIDA
CANTIDAD PRECIO

UNITARIO
VAI.OR
TOIAI.

EQUIM§A, S.A. DE C.V.

4

SILLAS DE RUEDAS

PfIESENTACION; [JN I DAD
MARCA: PUKANG

MODE[O; XSG103

ORIGEN] CHINA
VENCIMIENTO: No APL]CA

C/U 34 $r?5.00 $ó,ó30.00

MONTO TOTAT ADJUDICADO A OFETANTE §ó,ós0.00

Páglr)a 7



MINISTER]O DE SALUD

I{EPUBLIC/\ DE EL SAL\./A,DOR. C, A

E§TE DÜCUHEI*T8
rUE DIS?RIBU}BO

ELDtA0gAcO CONTRATO No, 33/2022
L}CiTACIÓN PÚBLICA NO, 06/2022

RTSOLUC]ÓN DE RE5ULTADOS N" 06/2022
HOSPITAT SAN BARTOLO

FONDOS GOES

EQUIMSA, S. A. DE C. V,

. Forrnan parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición "SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO

MEDICO PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE IIAJARRO" DE SAIV

BARTOLO, SAN SALVADOR, AÑO ZOZZ", b) Bases de la Licitación Públlca No.06/2022; c)

Resolución de Resultados No. A6120?2 junto con sus resoluciones modificativas y

complementarias. d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) La fianza de

cumpiirniento del contrato y buena calidad f) Las modificativas (si las hubierei. Y otros

documentos que emanen det presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los docurnentos

contractuales y este contrato, prevalecerá e[ Contrato No. 33/2022 llll FUENTE DE LOS RECURSOS,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: l-as obligaciones emanadas del presente instrumento, et cofitratante

hace constar que, ta Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupLrestarias los recursos son los cifrados presupuestarios 2022-32L6-3-02-02-21-

3.-541-13 y/oZAZZ-3216-3-O2-OZ-21-L-61103, cifrados que quedan automáticamente incorporados

al presente contrato. Es entendido qué si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detaltar como

apficar y refle.iar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en r'nontos iguales o

mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando

fotocopia del acta de recepción, Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enferrnera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 061-4-100696-

104*0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera Institucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Así

mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones

contraídas con la contratista por rnedlo de depósito bancarío en la Cuenta Corriente Número

A05220379738 Banco Agrícola,5.A. a nombre de la Contratista" El monto total del presente

contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la t-.lnidad Financiera lnstitucional

del Hospital, (60) sesenta días calendario después de recibir toda la documentación completa,

aprobada por el Adrninistrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar

señalado en este contrato, factura original por cada entrega debidarnente firmadas y selladas,

Pisir¡ 3



MINISTIRIO Dt SALUI)

UEPÚBL CA Dt EL S^LVAI)OR, C, A

CONTRATO No. j3lz022
r"tctTAClóN PúRLtc^ N0 061202?_

fiESOLUCTÓN DI n|!SULTADO5 N. A6170ú-
I-IOSI,ITAL 5AN BARTOLO

FONDOS GOI]S

EQI'IMSA, 5, A. D{: C, V

detallando la desffipci<in del scrvicio, número'de renglón, unidad rle rnedicla, cantidad, precio

unltario, precio total, o en ca.so de finalmente inclicar si son entregas totales o parciales. Sienclo el

monto total del pre-sente contrato por la cantidacl de SEIS MIL SElsclENTos TREINTA DóIARES

MoNEDA DE LoS ESTADOS UNlDos DE AMERICA (US$ 6,630.00), tVA incluido, que el coñtrarante

pagará alcontratista por [a compra delservicio objeto de éste contrato, lvl pl-Azo DE ENTREGA, fl
Contratista se obliga a (intregar el suministro según fa siguientc programación ¿e: para el Renglón

4 se hará UNA soLA ENTRIGA CI'JARENT/\ Y CINCo DLAS HABTLES después de rlistrihuirlo el

ccrntrato, Bases de Licitación No.06/?-022,Pág.43 numeral 1g.2 plazos de entrega, V) RECEpCILN

DE LOS SU[4lNl§TRoS. El sunrinistro cJe "equipos nrédicos" será entregado en el Almacén del

l-lospitatNacional" Enfermera An¡1élica Vidalde Najarro", cle San Bartolo, San Salvador, ubicado en

Centro Urbano San Bartolo Séptirna Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Melénde¿, Contiguo a

Zona Franca San Bartolo, llopan¡1o;las entregas se rea[izarán en dias hábiles señ¡lados en ]a

pro¡lranración del plazo de cntrega, para lo cual el Guardalmacén respectivo verjficará que el

suministro a recepcionarse cumple estrictamente con las condiciones establecidas en el Contrato y [o

relacionado en la factura duplicado cliente, levantando el Acta de Recepcirin corresponcliente. Vl!
FlANzAs. Para garantlzar el currrplimiento de las obligaciones derivadas de1 presente contrato el

contratlsta otorgará a favor dr:l Estado y Gobierrio de El Salvaclor en et Ramo de Salud pública,

específicarnente el HoSPITAL NACI0NAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJAIiRO", SAN

BARTOLO, SAN SALVI\DOR, zu\NzA DE.CUMPIIMIENTO DE coNTRATo, de conformidad aI

Artfculo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 2o% r.lel valor totaI rjel contrato de UN MIL

TRESCIENTOS VEINTISEIS DÓLARES MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 1,326.00),

debienelo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro cle los primeros cinco

día-s hábiles a partir de ta fecha de vigencia clel ¡:resente conrato al contratista, y dicha fianza

permanecerá vigente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta N0VINTA (90)

ofAS posteriores a la finalización clel ejercicio fiscal año 202?, FIANZA DE BUEN sERVtCtO,

FUNCIoNAMIENTo Y CAIIDAD DE Los BIENE§ cle conformidad al¡\rticulo treinta y siete bis de la

LACAP, equivalente al l0% del valor total del contrato de sEtsctENTos SESENTA y TRE§ DóIARES

MONEDA DE ESTADOS uNlDos DE AMERICA {Us $ 663.00), debiendo presenrarla en la UACI del

Hospital, dentro de los cinco dias hábiles posteriores a la recepcjón definitiva de los bienes con dos

copias y estará vigente durante el plazo de oCHoClENTos \tElNTE DíAS contaclos a partir de la fecha



MINISTERlO DE SATUD

REPÚBUCA DE ELSALVADOR, C, A

É,§TÉ §CCI.,!MEi.¿TO

FIJE BI§TRIBUIBO

EL D$A Ü B AS,0 2t
CONTRATO No. 33/2022

LICÍTACIÓN PÚBLICA NO. 06/2022
RESOLUCIÓN DE ÍIESULTADO5 N" 06/2022

HOSPITAL SAN BAIITOLO

FONDOS GOES

ÉQUIMSA,5- A- DE C, V,

que es recepcionado y aceptado el equipo por el administrador del contrato. Vll) ADMINTSTRADOR

qEL CONTRATO. El seguimiento af cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo

del Señor Leopoldo Martínez, Técnico Biomédico y Técnico Esmeralda Palacios, Auxiliar de

Mantenimiento Biomédico del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Afts. 5 y 82 Bis de la Ley de

Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,7g del Reglamento de la Ley

de Adquisición y Contrataciones de [a Administración Pública, el Manual de Procedirnientos para el

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de la Adrninistración

Púbtica, y Ia Resolución Administrativa No. 10812022, que se agrega al presente contrato, Todas

las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el

Admínistrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del presente contrato

Vlll) MODIFICACIONES; El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes del vencimiento de su plazo.5i en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al rnismo o modificaciones de aumento o disnrinución al

rnünto del contrato, cuando el interés púbiico lo hiclera necesario, sea por necesidades nuevas,

causas imprevistas u otras c¡rcunstáncias, estas no podrán ilevarse a cabo sin la autorización legal

del Titular del Hospital y deberán fornralizarse a través de una Resolución Modificativa, de

conforrnidad a [o establecido en los artículos ochenta y tres A y B.de la LACAP, deb]endo ernitir el

contratante la correspondtente Resolución Modiflcativa, y el contratista en caso de ser necesario

modificar o ampliar los ptazos y,/o montos de las Fianzas de Cumplirniento de Contrato, según

indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el

contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contratü por un periodo menor o igual

al presente. Entendiéndose que no será modifícable de forma sustancial el objeto del mismo y que

toda modjficación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe,!X)

PRéRROGAS: Previo a[ vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de lá LACAP y setenta y cinco dei

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar: o ampliar los plazos y montos de la Fianza de

Cumplimiento de Contrato; debienclo emitir el contratante la correspondiente Resolución de

Prórroga. X) cESlÓrr¡: Salvo autorización expresa del HosplTAL NAcloNA!- ,,ENFERMERA

ANGEU€A VtDAt DE NzuARRO", sAN BARTOLO. el contratista no podrá transferir o ceder -

t.r



MINLSTf:illO DII S^t-UD

Rt P[it]LtcA or l:L sAtvADon, c A

CON'IRATC) No, t3/2022
LrclTACtÓN pt:tilt_tcA No 0fi/2022

Rf:soluCtÓN Dl: t1[sULTAi)o5 N" 06/7r,3-
ItosPtrAL sAN nAlilotr)

foNDcls Go[s
EQUIMSA, S A. D[ C. V

ningÚn titulo, los dercchos y obligaciones que ernanan del presente contráto. La translerencla o

cesién efectuada sln la autorizacién antes referlcla clará lugar a 1a caclucidad del contrato,

procediéndo§e además a hacer efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrato, XI)

-CAM.IDIU§IAUEAA: El contratisLa se compromete a guarclar confidencialiclad de toda la

información revtllacla por el contratanter independientemente del medio empleat{o par;:

tran'smitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se cornprotnete a no revelar rlicha infornración a

terceras personas/ salvo que el contratante lo a utorice en forma escrita, El contrattsta se

compromete a hacer del conocimiento únicamente Ia inforrnación gue sea estrictamente

indi.spensable para la eiecución enconrendada y manejar la reserva cle la misma, estableciendo la.s

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratanter se mantengá

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. xU! §ANCIONESI En caso de

incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren rle Ia LACAp

ya sea imposición de mufta por mora/ inhabilitación, extincién, fas que serán impuestas siguiendo

cl tlebido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposicién, xlll) T!fl!: Sin perjuicir: rjr- lo e.stabtecido

en ta LACAP y et RELACAP, el presente cr)ntrato poclrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

fianza de cumplimiento de contrato o buena caliclad; b) Que el contratista no cumpla con l¿s

condiciones pactadas en e.ste contrato o entregue insumos en inferior calidacl a [o ofertado; c)

CuancJr: el contratista evada o demore el cumpllmiento de obligaciones o concliciones pactadas

¡Jeneradas por este contrato o contratos anterlores a éste, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello. [n este último caso solamente bastará con el aviso de terminación cle

contratr¡ que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) por mutu«:

acuerdo ontre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que

establezca la L,ACAP y las leyes aplicables a la mater¡a. xrv)TERM|NACIóN BILATERAL: Las partes

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones cr¡ntractuales en cualquier momento,

siempre y cuando no ccncurra otra cau.sa de terminación imputable al contratista y que por

la¿ones de interés público ltagan innecesario o incrlnveniente la vigencia del contrato, sin nrá.s

responsabilidad que la que comesponda a la eiecución total del contrato, xvl_ soluclóly DE

coflFllqTQs: En caso de conflicto ambas partes se someteñ a.sede judicial señatando para tal
efccto como domicilio especial cle san salvador, a la competencia de cuyos tribunales se sorneteni

Ii(lil¡ ú
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en caso enrbargo aI contratista, e1 contratante nombrará al depositario de los bienes que se [e

embargaren alcontratista, quien refeva al contratante de la obllgación de rendirfianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. XVI) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Et Hospital Nacionai

San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la República, la LACAP, y dernás legislación aplicable, los PrincÍpios Generales de!

Derecho Administrativo y de la forma que rnás convenga al interés públlco que se pretenda

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestacién objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. El

contratista expresarnente acepta tal disposicién y se obliga a dar estricto cumplirniento a las

instrucciones que al respecto dicte [a institución contratante las cuales les serán comunicadas por

medio del contratante. XVll) MARCO LEGAT: El presente contrato queda sometido en todo a la

LACAP, RELACAP, la Constitución de ta República y en forma subsidiaria a las Leyes de la Repúbiica

de EI Salvador, aplicables a este contrato. XVll¡) VIGENC]A DEL CoNTRATo: El presente contirato

entrara en vigencia A PARfIR DE LA FECHA DE DTSTRIBUCION DEL CoNTRATO AL TRE|Í\TA y uNo

DE DICIEMBRE DEt AÑO DOS MIL VEINTIDOS, anrbas fechas inclusive. XtX) NOTIFICACTONES. Las

notificaciones entre las paftes deberán hacerse por escrito ytendrán efecto a partir de la fecha de

su recepción en las direcciones que a continuación se indican El contratante: ublcado en Centro

Urbano San tsartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zo¡a

Franca,5an Bartolo, llopango, Teléfono 2Z0L-31,0O y ia contratista: ubicado en ubicada en Qulnta

Calle Poniente, N" 4220, Colonia Escatón, San Salvador, teléfono 2298-3638. En fe de lo cual

firmamos el presente contr en 5an Bartolo, a los veintiocho dÍas del rnes de julio del año dos

Contratista

ffi es& sÁ
Equipos [üedicos
l¿{;r,¿ Crcne!@ equ¡ñ5a,nei
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ti
llopango, Departamento de San Salvador¡ a.las ónce,hora,s" cf:larenta V c]nco filinutos det clía

veintiocho de julio del año dos rnil veintidós, Ante mf, JULTA coNsuEto BENAVIDEz

SANTAMARIA, Notario del donricilio de 5an Salvador, comparecen: Por una pa¡te el Doctor

RO0ERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarent'a y cuatro años de edad, Doctor en Medicina,

del clomicilio de Soyapango, Departamento dr: San Salvador, a quien identifico portaclor de su

Documento tJnico de ldentidad Número y de su Tarjeta

de ldentificación Tributarla Número

quien actlia en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

especificament€ en nombre y representación del HosPlTAt NACIoNAL úENFERMERA ANGÉilcA

VIDAL DE NAJAfiRo" SAN BARTOLO, de cuya per-sorlería doy fe de ser legítima y sLrficiente por

haber tenido a la vista el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del

año dos nril diecinueve, suscritcl por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual asigna funciones al compareciente como Director Médico Hospital

llegíonal y Departamental por tanto y de confornlidad a lo estahlecido en el Artículo Sesenta y

siete del Reglamento General de I'lospitales del Ministerio de Salucl; teniendo arnpJias facultades

para celebrar contratos como el presente y que ett el transcurso de este instrurnento me

denominaré "el contratante"; y FRANCISC O ADOLFo CASTILLO ARGUELLO, de cincuenta y nueve

años de edad, lngeniero en Electrónica, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La

Libertad, a quien identificr: portador de su Docunlento Único de ldentielad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en su calidad de Administrador

tinico Propietario de la Sociedad EqUIMSA, SOCIEDAD ANONTMA DE cAptTAL VAR|ABLE, que

podrá abreviarse EeUIMSA, S,A. DE C.V,, de Nacionalidad Salvadoreña, del Domicilio de San

Salvador y con Tarjeta de tdentificación Tributaria Número

personería que doyfe de ser legitima y suficiente por habertenÍclo a

la vista: a) Foto«:opia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura pública de Constitucién

de I¿ referida Sociedad, otorgado en la Ciudad rJe 5an Salvador, a 1as quince horas del día siete de

febrero del año dos mil siete, ante lo-s oficios de l(otariales de Guillermo Colorado Burgos, lnscrita

al número DIECINUEVE del Libro Dos MIL DOSCIfNTos SEIS del Registro cle Sociedades del

Registro de Comercio, de fecha veintitrés de febrero del año do.s mil siete, en la que consta [a
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filacionalidad, Domicilio y Denominación de la Socledad que reBresento, que dentro de sus

finalidades está el otorgamiento de actos como el presente; b) Fotocopia Certificada por Notario

de la Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad EQUIMSA, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse EQUIMSA, S.A, DE C.V,, celebrada a las

nueve horas del día dieciocho de junio def año dos mil nueve. ante los oficios notaria]es de

Guillermo Colorado Burgos, lnscrita aI número VEINTITRES del Libro DOS MIL CUATROC¡ENTOS

CINCUENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, de fecha dieciocho de

agosto del año dos mil nueve y c) Fotocopia Certificada por Notario de la Credencial de lunta

General Ordinaria de Acclonistas celebrada en la Ciudad de Sarr Salvador el día treinta y uno de

enero del año dos mil veintidós e inscrita en el Registro de Comercio, al Número SESENTA Y

CUATRO, del Libro CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE de fecha tres de febrero del año dos mil

veintidós; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente y quien en

este instrumento se denominara "la contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que

reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas

de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos ver-tidos en el

rnismo; elcual contiene el contrato de "SuMlNISTRo E INSTALACION DE EqlJtPO MEDTCO PARA

EL HOSPITAL ÍIAC]ONAL "ENFERMÉRA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" DE SAN BARTOLO, SAN

SALVADOR, AÑO 2022", en el cual el contratista se compromete a prestar para el contratante el

servicio descrito en el documento que antecede- El n-¡onto total del presente contrato es SEIS MIL

sEtsClENToS TREINTA DÓLARES MoNEDA DE LoS ESTADOS uNrDos DE AMERTCA y dernás

c[áusulas contenidas en el mismo. El plazo e.iecucién del presente contrato, estará comprendido A

PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION ALTREINTA Y I..,}NO DE DICIEIVIBRE DETANO DOS MILVEINTIDOS,

ambas fechas inclusive, Eñ consecuencia yo la Notarlo DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son

auGnticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de sur puño y letra, habiendo reconocido

como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. AsÍ se expresaron

x iqué los efectos lega{es de [a presente acta notarial, la cual les IeÍ integramente

p o, ratificaron su contenido y firmamos, DOY FE.-
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